
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

VISITAS No. 1100131100032021-00458 

 

 

En atención al informe secretarial, se DISPONE: 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, elevada por la 

apoderada de la parte actora, no habiendo practicado medidas 

cautelares ni se ha notificado al extremo pasivo, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 92 del C.G. del P., se AUTORIZA el retiro de 

la demanda sin necesidad de desglose. 

 

Por secretaria DÉJESE las constancias de rigor.  

. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR   

ESTADO No. 41  

   
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO   
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